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AL��LntA �O��TITU�IONAL DE 8AR�EtONt
Inmediatos Iosdlas en que unPueblotaa

. honrado como Jaborloso se entrega al pó
hlico regocijo el deber me obliga il lmpedir":
el.mener incidente que pueda oponerse en
tan ageadables momentos á la eSlJ311Sion
.natural d(� los ánhnos: el érden, la decencia

. y �/OlllpOStlll�á, aCI'tleditan á los pqeblos cul
tos .en losinstantes de júbilo y alegrta, Que
no se turbe con là mener falta Ia inmemo-

, rial 'costumb-re ,de solemnizar Jos dias' d'e
Càl�l)a"al y,miércoles de c·elliza:' que no se,

empañe en Iomas minimoIa hermosa lá·
mina en que está eonsignada la cultura Y'
buen sentido de la populosa Bal�celona.
Así IQ espero de vuestro 'respete, y Iimi-

o tándome á seguir la conducta de Inis ante
eesores, prohibo el uso de máscara por las
callés.
Los dependlentes de Ia Municipalidad

quedat) eneargados del cumplimieuto de lla
anterlor disposicion.
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